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tejarías, haciendo uso a tal efecto dc la f.:;.(:ultHd eorlcetbda al
Gobierno en el articulo sexto, apürtado do:;, de la vig:ente Ley
Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de GOffiercJo ypl'evig
deliberación del Consejo de Ministros eh su rt'unión del Ma siete
de onero de mil novecientos sEtenta y d{IS,

DrSPONGO:

Artículo único.-Se suspende por tres rnc~;cc; <1 pm·t:r d8J quince
de enero de mil novecientos selen la y dos, 1& aplicación d.e los

derechos cé.¡t&blecidos en la partida cero -Cuatro punto cero dos-A
puutoüno-& del Arancel dé Aduanas a la importación de leche
en polvo del vcintíséís PDr dento yuriopor ciento de materia
gn:l$;l.

A~i 1-0 dlsJ)OJ)Jo por el presente Decreto, dado en Madrid ti.

trecE' dc ,.·ner'J d{~ ¡r¡jj novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Id;""II'\ d" Clmf'fCio.
E!\HiQUF', reNTM";/). CODINA

Il. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO lfJl/1972, de 25 de enero, !JO/' el- que s¿
dispone que durante la ausencia del :~llni8Ito de
Justicia se encargue del Despacho de sa Depar
tamento el Ministro de Hacienda.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Minl"tro de
Justicia, don Antonio María de Oj'iOl y Ur:qU'iío, con mutit-o
de su viaje al extranjero, y hasta su regreso·, seCl1Cargu8 del
Despacho de su Departamento el Ministro de Haci-enda, don Al
berto Monreal Luque.

Así lo dispongo por el presente DecTD{ó, dado cm il.ladrid
a veinticinco de enero de mil novedl2ntos setenta y dos,

FRANCISCO FR ,'\NCO

URDEN¡Jc 21 de: diciembre de 197] por la que con·
w/trIan. Su sitw1ción de ",En servicios ci,'iles-" el Jefe
}' el Ofici.al del Ejérdto de- Tierra que se indican.

Lxcmus Sr¡.;s; De conformidad canIo dispuesto en el artícu
lo ;1." de la Ley de 17 de julio de 1958 f"BoJetín Oficial ".lel Esta~

dü~ nÚr!loro 1-72;), qt,icdan consolidados en la situación de ..En
s8fvicio:., civnes~. cufos destinosqu.eI~sfueyon adíudicados por
Orden dú 7 de mayo- de 1971 {.. Boletín·· Oficial del Estado,. mi~

moro n'>J, el Jefe y el Oficial del Ejército de Tierra que a con·
tinuación se )llt>nc:ianan, los que percibkán sus devengos por
esta ProsidenciQ del Cobierno, «Obligaciones a extinguir de los
Departmucnt% Ministel'iales., a partir> dé 1 de enero de 1972.
según dispone la Orden de larnísrnade 10 de enero de 1959
("Boletil1 Oficial detEstado,; númeroJ4),y el artículo 2." de la
del MiníS:erio dd Ejército de 14 de ehen.~ de 1959 (.. D. O." nú
mero 12L

Lo digo a V. I. para su conocimí0nto y úl'ecloc;
Dios guarde a V. I. muchos ai'ios
Madrid, 21 de diciembre de 1971,

ORDEN de 21 de diciembre de 1971 porta que se
nombran, en virtud de oposici6rl., OficialN,de Ar
tes Gráficas del lnstituto Geogr4fico y Calastral.

Ilmo. Sr.: Terminados los ei{~rcicios. de la oposición libre
convocada por Orden de esta Presidencia. del Gobierno- tie 27
de enero de 1971 («Boletín OnCial del :Estado" nUrrier'o 17, de
24 de febrero), ~ la especialidad de Oneja] Caji5ta~Lin{jtipi$ta
y Maquinista de Fotocomposiclón, yenlft deeOficial dé J:.,abo
ratorio de Análisis y Control de Materiales, para cubrir pla~

zas vacantes en el Cuerpo de Oficiales de Artes Grúficasde~
pendiente de esta. Dirección General,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido ~. bíen nombrar
Oficiales de Artes Gráficas, con los .emolull1entos que- les co
rrespondan de acuerdo con la vigente Ley 31/1~65. de 4 de roa·
yo, sobre retribuciones de los Funcionarios Civíl¿s y demás
disposiciones complementarias, a· los oposit61'(j$ apcrobado3 en
dichas especialidades que a continuación seexptcsan, con in~
di~a.ción del número de Registro de Personal y fecha de na:ci~
mIento.

Para la especialidad de Oficial C';¡jísta~Linotipisi.'l "y' Maqui~
nista de Fotocomposici6n:

Número Registro A12PGSI, don Fn1ncisco RoJdún GünZ,:dez,
31 de agosto de .1923.

Para la especialidad de Ofitíúl de LHl1nraíoi"io (le Anúlis.is
F ¡Control de Materiales:

Número Registro A12PG,j2, don Jmm 'faltó)} NUt'l('<' 1, j~> ju
lio de 1943.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Escut:.'a dI' Ingeniería Técnica de Obr(J,$ Públicas de Madrid

Capilan de Infantería don Anastasia Marcos Martinez.-Mu
drid.

~1P:1S1Tf\.IO DE INFORM,\CIOl" y TURISMO

.I1¡wr.cja(Íéll" en los Servicios Centrales de Madrid

Ttntenl-t' Cor0lwl de Ingenieros don Pllicido Cruz Gil.-Ma
(!;'id.

Lo WW cC;nUll;('O R VV. EE, para ,,u conocimionto y efectos.
Dios IIuarde a VV. EK rnlJchos anm:.
Madrid, 21 de ditiombrl" de ¡97L~P. D" el Teniente General

Presidente de b. Comisión Mixta- de Servicios Civiles, Enrique
de Ynclán BoJado.

E~,nn()s Sres. Ministros ,..

ORDEN de 23 de diciembre ele 1971 por la qu.e ,<;e
nombra Vocal de la Corrúúún Nacional de GeodeSia
V Geoftsicaat General de Ingenieros Aeronáuticos
don Luis Azcárraga :v Pete·;:' Caballero.

Excmo5. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Reglamento de la Comisión Nacíoilal de Geodesia y
Geofísicá, aprobado por Decr<;ltos dp 10 de octubre y 6 de di·
demore de 1947, y a propuesta del Müüsterio del Aire.

Esta PresidctlcIadel Gobierno,el;1. coüsideraci6n a la compe·
tenciacomo Meleor6logo del Ccneral·dé·lngenieros Aeronáuticos
don Lui~ Azcan"aga y Pérez Caballero. ha tenido a bicn nom
brarle Vocal de la Cotnisión Na-Cional de Geodesia y Geofisir::·1.

Lo digo a VV. E:K para su conocimiento y eféctos.
Dios guardo a VV, EE.
Madr-id, :23 dt, didclnbte de 1971.

CARRERO
CAHREftO

tImo. Sr. Director geneml del InsthutQ Gl'ogr¿Jicoy C8.."i.15tl'al.
[\:';1110$ Src,,!v1irlistro del Aire y Presidente de la Comisión

Nacional :de Geodesia y Geofísica,
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